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PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE ALMERÍA PARA EL AÑO 2026. 

 

URL GRABACIÓN AUDIOVISUAL: https://ov.dipalme.org/csv/s/d/HQxFIqalqROA7P9VJvb9_g== 

MINUTAJE GRABACIÓN AUDIOVISUAL: 00:04:46 / 00:06:14 

URL GRABACIÓN PORTAL DE TRANSPARENCIA: 

https://dipualmeria.seneca.tv:443/watch?id=NzFjZDNjNjktZWI2NC00ODQ0LWJmYTktMjczOTBjZDd

jODFj 

 

 

Por el Secretario General, se da cuenta del expediente en el que consta la propuesta del 

Diputado Delegado del Área de Presidencia y Promoción de la Provincia, de fecha 19 de febrero 

de 2026, cuya parte expositiva dice: 

“Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece en el 

artículo 3 que “las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales 

y actúan de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho. Establece 

además que en su actuación y relaciones deberán respetar, entre otros, los principios de: 

 Servicio efectivo a los ciudadanos. 

 Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa. 

 Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de 

los resultados de las políticas públicas…” 

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento de 

determinados comportamientos considerados de interés general y una forma de colaboración 

entre la Administración Pública y los particulares para la gestión de actividades de interés 

público. 

En el Boletín Oficial de la Provincia número 2, de 5 de enero de 2026, se publica anuncio 

de aprobación definitiva del presupuesto de esta Diputación Provincial del ejercicio 2026. 

En el presupuesto se recogen aplicaciones referidas a líneas de subvenciones de las diferentes 

Áreas que integran la Corporación Provincial, así como el anexo 3, en el que se relacionan 

subvenciones nominativas reconocidas a distintas entidades privadas. 

Con el objetivo de mejorar la eficacia de la actuación administrativa, el artículo 8 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece la necesidad de 

elaborar un Plan Estratégico de Subvenciones, que introduzca una conexión entre los 

objetivos y efectos que se pretenden conseguir, el plazo necesario para su consecución, con 

los costes previsibles y sus fuentes de financiación, con el objeto de adecuar las necesidades 

públicas a cubrir a través de las subvenciones, con carácter previo a su nacimiento y 

supeditándose, en todo caso, al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

Dentro del marco normativo delimitado por la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local en su artículo 7.4 y por el Decreto-Ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen 

medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en su artículo 2, quedan 

configurados los objetivos estratégicos de esta Diputación en su acción de fomento, 
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materializando su compromiso de cooperación con otras Administraciones Públicas y con 

personas físicas y jurídicas. 

En el ámbito de la Administración Local y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 4.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, a la 

Diputación Provincial de Almería, en su calidad de Administración Pública de carácter 

territorial, le corresponde, entre otras, la potestad de programación o planificación. 

En el marco jurídico expuesto, las bases de ejecución del Presupuesto General de la 

Diputación de Almería para el ejercicio 2026 establecen en la base 59ª y siguientes el 

régimen jurídico del Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación Provincial de 

Almería. 

El Plan Estratégico precede el establecimiento de cualquier subvención, constituyendo 

requisito esencial cuyo cumplimiento exige que sea formalizado externamente y con un 

contenido que le haga identificable. 

El Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación Provincial de Almería para el año 

2026 (PES) está destinado a completar, suplir y alcanzar una mayor eficacia en el 

cumplimiento de los fines de interés público que tiene encomendado esta Diputación, dentro 

del marco de competencias que le confiere la normativa vigente. 

Son objetivos generales del Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación 

Provincial de Almería para el año 2026: 

1. Dotar a la Diputación de un instrumento de planificación de las políticas públicas que 

tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social 

relacionada con las materias de la competencia de ésta. 

2. Definir instrumentos de gestión más uniformes en el conjunto de las diferentes 

Delegaciones y Servicios que permitan mejorar la eficacia y la eficiencia de las 

subvenciones. 

3. Contribuir al cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la normativa 

existente sobre transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

El PES deberá tener el contenido que se establece en el artículo 12 del Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS: 

 

a) Objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr con 

la acción institucional durante el periodo de vigencia del plan y que han de estar 

vinculados con los objetivos establecidos en los correspondientes programas 

presupuestarios.  

b) Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación. Para cada línea 

de subvención deberán explicitarse los siguientes aspectos: 

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas. 

2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

3.º Plazo necesario para su consecución. 

4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación, donde se 

detallarán las aportaciones de las distintas Administraciones Públicas, de la Unión 

Europea y de otros órganos públicos o privados que participen en estas acciones de 
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fomento, así como aquellas que, teniendo en cuenta el principio de 

complementariedad, correspondan a los beneficiarios de las subvenciones. 

5.º Plan de acción, en el que concretarán los mecanismos para poner en práctica las 

líneas de subvenciones identificadas en el Plan, se delimitarán las líneas básicas que 

deben contener las bases reguladoras de la concesión a que se hace referencia en el 

artículo 9 de la LGS, el calendario de elaboración y, en su caso, los criterios de 

coordinación entre las distintas Administraciones Públicas para su gestión. 

 

c) Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 

subvenciones que se establezcan. A estos efectos, se deben determinar para cada 

línea de subvención un conjunto de indicadores relacionados con los objetivos del 

Plan, que, recogidos periódicamente por los responsables de su seguimiento, 

permitan conocer el estado de la situación y los progresos conseguidos en el 

cumplimiento de los respectivos objetivos. 

d) Resultados de la evaluación de los planes estratégicos anteriores en los que se 

trasladará el contenido de los informes emitidos. 

Los diferentes servicios gestores han sido los responsables de la definición y gestión de las 

líneas de subvención en las que se concreta el Plan de actuación, y han establecido los 

indicadores y la periodicidad con la que serán analizadas.  

Cumplidos los trámites pertinentes y una vez unificada toda la información remitida por las 

Áreas gestoras, procede aprobar la propuesta del Plan Estratégico de Subvenciones de la 

Diputación Provincial de Almería para el año 2026.” 

 

Por otro lado, y de conformidad con el artículo 97.1 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Corporación, el Secretario da lectura a la parte dispositiva del dictamen 

emitido por la Comisión Informativa Permanente y de Seguimiento de Presidencia y Recursos 

Humanos, en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2026.  

 

Obra en el expediente el preceptivo informe a que se refiere el artículo 172 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

de 28 de noviembre de 1986; así como el de la Intervención Provincial. 

 

Considerando los informes emitidos y lo dispuesto en la normativa citada en la parte 

expositiva de la propuesta antes transcrita. 

 

No habiéndose producido intervenciones, sometido el asunto a votación ordinaria 

conforme dispone el artículo 110 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 

Corporación, el Pleno, por dieciséis votos a favor del dictamen (del Grupo Popular) y diez 

abstenciones (ocho del Grupo Socialista y dos del Grupo VOX), 

ACUERDA: 

1º) Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación Provincial de Almería 

para el año 2026, conforme al documento que se incorpora al expediente, en el que se detallan 
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las actuaciones que lo integran y que serán ejecutadas previa tramitación de los expedientes de 

aprobación y concesión de subvenciones. Url de verificación:  

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/MbRhBV3YyQpFSLDkOHghAQ== 

2º) Publicar el Plan Estratégico de Subvenciones en la página web de la Diputación 

Provincial de Almería, así como en el portal de transparencia. La citada publicación, de 

conformidad con el artículo 12.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, se realizará en un plazo máximo de 20 días y se mantendrá mientras esté vigente el 

Plan. 
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